
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2012-00102   CARLOS ALBERTO ARANGO OLARTE contra SIN 

DATOS DEL DEMANDADO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

Teniendo  en  cuenta  la  manifestación  presentada  por  el perito Juan 
Carlos Rodríguez Ospina, designado  en  auto  de  fecha  9 de abril  del  año  
en  curso, es  del caso  relevarlo y  en  su  lugar  nombrar como  perito 
avaluador  a Raúl Galvis Torres, a  fin  de  que  proceda  de  conformidad  
con  lo  ordenado en auto de fecha 13 de agosto de 2013, Notifíquesele la 
designación en la forma  prevista  por  la  ley.-(Artículo  2º  de  la  Ley  794  
de2003).  Por secretaria remítasele el vínculo del proceso. 
 
Para la diligencia de posesión, se  señala  la  hora  de las__10:00 a.m.____ 
del día __13_____ del mes de ___mayo_____ del año en curso,  quien  
deberá  rendir  su  experticia  dentro  de  los  diez  (10)  días siguientes a la 
posesión. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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